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III . Administración de Justici a

JULGADOS :

N amero 263 5

PRIMERA I :NSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

F : DICT O

La Magistrad.a Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber Quc providencia dic ~a-
da en los prE senl:es autos númEro
241/87, que se sigi:ien a instancias de
Sevilla Llano:,, Juan Evaristo y Ma-
ría Adoración y Dolores Llano Pérez,
representados por el Procurador Juan
de la Cruz López López, contra Pedro
Luis Sevilla Navarro, Joaquín Sevilla
Navarro, Elera Pascual de Riquehne
Sevilla, 1Viercf-des :Pascual de Riquel-
me Sevilla, Mariso-l Pascual de Enri-
que Sevilla y legales herederos de
María Fuensanta Sevilla Navarro, he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de
veinte días háoiles, los bienes embar-
gados y que a :ontinuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 29 de
abril, a las 13 lioras, en la Sala de Au-
diencias de esl e Ju :gado.

Si no concu;°rieran postores para la
segunda subasta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del prec io de tasación, el día 28
de mayo, a las 13 horas .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día 1 de julio, a las 13 horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
bajo las siguientes

Condiciones

mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento del
precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado .

Segunda.= En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin-destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- -Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

cerra,io, acompañando el resguardo
de haiierse hecho la expresada consig-
nació i en el establecimiento destina-
do al fecto .

N( jena .- Que la subasta se cele-
brarF por lotes .

Dé Íma.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-
manc: ados a quienes no se les hubiere
podid notificar los señalamientos de
subao- as por cualquier causa .

3ienes objeto de subasta

1 .- - Urbana, catorc:e . En Murcia,
Aven da Marqués de lo~ Vélez, trece,
ante, sin número . Vivienda en la
plant t tercera alta, señalada con la
letra 3, constá de vesti hulo, comedor-
estar cuatro dormitor ios, baño, aseo,
cocin y voladizo, su entrada por la
escal ra general de acceso y el pasillo
de e, ~a planta . Superficie útil de
112,,~ > metros cuadrados . Lleva como
derec io anejo exclusivo la propiedad
de ui cuarto trastero de 1,60 metros
cuad~ idos, existente en la terraza del
edifü o y señalado con la indicación
2-B. scrita en el Registro de la Pro-
piedi 1 de Murcia 1, al, libro 66, de la
Secci n 6 @ , folio 159, Cinca número
5 .20 ,1 inscripción 2á . 5'alorada en la
sum¿: de once millones ochocientas
veini ocho mil cincuenta y cuatro
peset is (11 .828.054 pesetas) .

2 .- - Veinticinco, una casa habita-
ción, situada en el casco de Torrevie-
ja, p< °tido judicial de Orihuela, calle
San ] edro, número 7, hoy 9, de poli-
cía . á e 160,85 metro~ cuadrados de
supeb icie. Inscrita al Lomo 126, libro
13 d < Torrevieja, folio 196, finca nú-
mero 1 .431, inscripción 2a .

V¿ orada en la suma de quince mi-
llone doscientas cuarenta y nueve
mil s iscientas setenta y una pesetas
(15.2+9.671 pesetas) .

Primera.- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
pósibles licitadores consignar prev ia-

Octava.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego

D,Ao en Murcia a diecinueve de
eneri de mil novecientos noventa y
tres.- - El Magistrado Juez .-- El Se-

creta io .


